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ORDEN de 22 de diciembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 8ecci6n
Cuarta de la: Audiencia Naciona4 en recurso contenpio
so-administrativo mImero 4/48450/1989, interpuesto por
.Nor Ibérica, Sociedad Anónima....

• NUMERO 15

FASCICULO SEGUNDO

En el recurso contencioso-administrativo número 4/48450/1989, segui
do ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional, entre .Nor lbérica, Sociedad Anónima,., y la Admi
nistración General del Estado, sobre requerimiento de pago para liqui
dación definitiva y devolución de fianzas, ha recaído sentencia en 28 de
mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Con rechazo de la inadmisibUidad alegada, estimar en parte
el recurso contencioso-administrativo interpuesto. por la representación
procesal de "Nor Ibérica, Sociedad Anónima~, contra la desestimación pre
sunta, a que se refiere el mismo, que anulamos por no ser ajustada a
Derecho; reconociendo a favor de la parte actora un crédito por importe
de 160.216 pesetas.~

En virtud de lo cual, este Ministerio dispofte que se cumpla en sus
propios ténninos la referida sentencia, que se publique dicho fallo en
el -Boletín Oficial del Estado_ y le comunica que contra la misma ha sido
interpu~ recurso de casación por el Abogado del Estado, en represen
tación de la parte demandada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 10 de noviembre

de 1993), el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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